
DECRETO N° 	7 4 

Dr. 	ONIO CUR IARELLO 
MINI O DE CON CTMDAD 

MODERNIZACION 

9‘411ma Arkisa 

DONAR ()ROANOS 
ES SALVAR VIDAS 

'EL RIO ATUEL TAMBIEN 
ES PAMPEANO°  

'2023 - 70 AÑOS DE LA PRIMERA 
ELECCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA PAMPA" 

9023. Año del 40* Aniversario 
de la Restauración Democrática" 

‘elelhe 	 2. 

SANTA ROSA, 1 1 DIC 2023 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que se encuentra vacante el cargo de Director General de 
Inclusión Digital dependiente del Ministerio de Conectividad y Modernización; 

POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Artículo 1°.-  Desígnase, a partir del 11 de diciembre del corriente año, Director General de 
Inclusión Digital dependiente del Ministerio de Conectividad y 

Modernización, al señor Gonzalo Daniel Orlando PARDO (D.N.I. N° 30.233.235). 

Artículo 2°.-  El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Conectividad y 
Modernización. 

Artículo 3°.-  Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y 
pase a la Secretaria General de la Gobernación. 


